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1. En cuanto a la solicitud presentada por la abogada JANNETHE R. 

GALAVÍS R 1, se dispone aceptar su renuncia como apoderada judicial de la 

parte actora, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2. Se requiere al cesionario - ejecutante para que sirva otorgar poder a 

un profesional del derecho que represente sus intereses, en atención a la 

cuantía de las pretensiones.  

 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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